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CÓDIG O DE  COND UCTA D E  LOS PASAJ EROS  
Uso público del sistema de transporte municipal 

 
Cortesía del pasajero y expectativas de comportamiento 

• Aléjese del bordillo al menos dos pies cuando el autobús se acerque. 
• Al embarcar, notifique al operador de su destino. 
• Suba al autobús lo más rápido posible y tome asiento.  
• Notifique al operador si necesita ayuda, como usar la rampa, o si se enferma. 
• Desocupe los asientos reservados cerca de la parte delantera del autobús cuando las personas 

mayores o las personas con discapacidades aborden el autobús. 
• No tome más de un asiento si el autobús está lleno. 
• Comprueba que tienes tus pertenencias antes de desembarcar. 
• Use zapatos y camisas en todo momento. 
• Hable en voz bajo cuando hable con otras personas o use teléfonos celulares. 
• Absténgase de hablar con el operador de tránsito mientras el autobús está en movimiento. 
• No deje basura en el autobús. 
• Mantener estándares aceptables de higiene personal. 
• Políticas de tránsito 
• No se permiten recipientes abiertos de alimentos y bebidas en el autobús, excepto botellas de 

agua. 
• No se permite fumar, vapear o productos de tabaco en el autobús. 
• No se permiten drogas ilegales ni parafernalia de drogas en el autobús. 
• No se permiten recipientes abiertos de alcohol en el autobús. 
• A los pasajeros que están intoxicados bajo la influencia de drogas / alcohol y que no pueden 

abordar el vehículo bajo su propia capacidad, o que causan interrupción del servicio, se les puede 
negar el servicio o se les puede pedir que salgan del vehículo a discreción del conductor. 

• Está estrictamente prohibido molestar o acosar a otros pasajeros o al operador de tránsito.  
• Pelear, tirar cosas, empujar, gritar, el comportamiento brusco y el lenguaje vulgar están prohibidos 

y serán motivo de expulsión inmediata del autobús. El comportamiento amenazante u ofensivo 
hacia el operador del autobús u otros pasajeros puede resultar en la suspensión o pérdida de 
privilegios de tránsito u otra acción legal y / o policial. 

• El vandalismo o el graffiti en los asientos y otras partes del autobús, las paradas de autobús y las 
instalaciones de tránsito están sujetos a multas y / o enjuiciamiento. 

• Los dispositivos de audio están permitidos para escuchar con auriculares a un volumen bajo para 
no molestar a otros pasajeros.  Las conversaciones por teléfono celular están permitidas si el 
teléfono con altavoz está apagado y las conversaciones se mantienen a un volumen bajo. 

• Tirar basura y crear condiciones insalubres es causa de expulsión del autobús. 
• Los cochecitos y cochecitos de bebé traídos al autobús deben plegarse y almacenarse fuera de la 

pasarela. 
• Los artículos peligrosos como inflamables y explosivos nunca están permitidos en el autobús.   
• No se permiten armas en el autobús. 


